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COMUNIDAD AGTÓNOMA DE ARAGÓN

COMUNIDAD AUTÓNOMA DE ASTURIAS

limos. Sres. Director general de Recursos Humanos. Sum¡nistros e
InstaJaC'Íom:s y Director general del Instituto 1'<J(iona1 de la Salud,

Barhastro (l1uesca)

Gonl.á1cz, MarianoEspecialidad turno traslado: Ponz

Es~ciaJ¡dad turno traslado: Martin Montañcs, Manuel

Hospilal adscripción para asis/eneta cspecializadl1,

Urologia.
(renuncia).

Uroiogía,
Emilio M.

Hospital adscripción para asistellcia especializada. Clinim, Zaragoza

Neumología, EspecialIdad turno traslado: Luna Sabate, Daniel
(renuncia). .

Neumologia. Especialidad turno traslado: Se acumula ai turno hbre.
Neumología. Especialidad turno libre: Tarancón Llorente, Mana

Carmen.

Hospital adscripción para asis{(mcia es¡iecia/izada: (dliguel Serretl;,
Zaragoza

Oncología Médica. Especialidad turno traslado: Diaz Perez, Miguel
Angel (renuncia).

Oncología Médica, Especialidad tumo traslado: Se acumula al turno
liore.

Oncologia Médica. Especialidad turno libre: Desierta.

Anexo a laResolución de la Subsecretaria dl' Sanidad y Consumo de 30
de maJo de 1991, en el que se reladonan los adjudicatarios de
determinadas plazas de Facultathos Espl.'Cialistas en los Sen-idos

Jerarquizados

convocatOfla. cuyo anuncio fue publicado en el «Boletin Oficial del
Estado») de 25 de' julio de 1989, mediantc Resolución de la Secretaria
General de Asistencia Sanitaria de !4 de julio de 1989, así como lo
estable'~ido en la Orden de 4 de febrero de 1985.

{)(' conformidad con lo establecido en el articulo 36A de la Lcy de
Régimen Jurídico de la Administración del Estado. en relación con el
articulo 52 de la Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso
Adminístr:J!iq¡, contra la presente Resolución podrá interponerse
recurso de repOSición pre"io al contencioso anle la Subsecretaria de
Sanidad y Consumo en el plazo de un mes, contado a partir del día
siguiente al de su publicacion en el «Boktlll OfIcial del EstadQ)).

Madnd. 30 de mavo de 1991.-EI Subsecretario. P. D. (Orden de 17
d\.' enero d(' 1991), el Director general de Rel'ursos Hum~¡nos. Suminis
tros e Instalaciones, Luis Herrero Juan.

Anexo a la Resolución de la Subsecretaría de Sanidad )' Consumo
de 30 de rnu)'O de 1991 en el que se relacionan los adjudicatarios de
determinados puestos de Jefes de Sen'icio )' Jefes de Sección en los

Servicios Jerarquizados

COMUNIDAD AUTÓNOMA DE CANARIAS

Madrid. 30 de mayo de 1991.-EI Subsecretario, P. D. (Orden de 17
de enero de 1991), el Director general de Recursos Humanos, Suminis
tros e Instalaciones, José Luis Adell Alvarez.

llmos. Sres. Director general de Recursos Humanos., Suministros e
Instalaciones y Director general del Ins1Ítuto Nacional de la Salud.

RESOLUCIOlv' de 30 de maro de 1991. de la Suhsecreta
da. por la que se designa personal para proveer determina
dos puestos de Jefes de Serricio y S{'cción pertenecientes a
los Serl'icios Jerarqui:ados de las Instituciones Sanitarias
de la Seguridad Socia!, en el ámbito de las distintas
Comullidades Autónomas.

Formuladas por Jos correspondientes Tribunales de selección, consti
tuidos en el ámbito de las distintas Comunidad:::; Autónomas, propues
tas de <1dJudicación en relaCión con la pro\'isión de puestos de Jefes de
Scrvicio y Sección. incluidos en el anuncio de la convocatoria de 14 de
julio de 1989, publicada en el «Boletin Oficial del Estado» del
dí;] :!5 del mismo mes, y corrección de 27 de julio de 1989 «(Boletin
Oficial del Estado» de 9 de agosto), la Suhsecretaria de Sanidad v
Consumo, en virtud de las competencias que tiene atribuidas por el Reál
Decreto 1943/1986. de 19 de septiembre, modificado parcialmente por
el Real Decreto 27/1990, de 15 de enero, y de conformidad con lo
establecido en el articulo 8.0 de la Orden de .5 de febrero de 1985 v la
hase VIII. E), del anuncio de convocatoria antes citado. ha acordádo
designar a los candidatos que en anexo aparte se relacionan para proveer
los puestos de Jefes de Servicio y Sección de los Servicios Jerarquizados
de las Instituciones Sanitarias de la Seguridad Social que asimismo se
especifican.

En cuanto a la presentación de documentos y plazo de toma de
posesión. se estará a lo establecido en las bases IX y X de la
convocatoria. cuyo anuncio fuc publicado en el ((Boletín Oficial del
EstadQ}) de 25 de julio de 1989, mediante Resolución de la Secretaría
General de Asistencia Sanitaria de 14 de julío de 1989, asi como lo
estabkcído en la Orden de 5 de febrero de 1985 (<<Boletín Oficial del
Estadm> dcl 6),

De conformidad con lo establecido en el artículo 36.4 de la Le" de
Régimen Jurídico de la Administración del Estado, en relación cón el
artículo 52 de la Le) reguladora de la Jurisdicción Contencioso
Administrativa. contra la presente Resolución podrá interponerse
recurso de reposición previo al contencioso ante la Subsecretaria de
Sanidad y Consumo en el plazo de un mes, contado a partir del día
siguiente al de su publicación en el «Boletín Oficial del EstadO)).
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Hospital de adscripción para asistencia especializada: Fuerteventura
(Las Palmas)

Medicina Interna. Jefe de Sección: Suárez Ortega, Saturnino (re
nuncia),

Medicina Interna. Jefe de Sección: Desierta.

RESOLUCION de 30 de mavo de 1991, de la Subsrcrewria
de Sanidad y Consumo, por ia que se designa personal para
prol'eer determinados puestos de Facultativos Especialistas
pertenecientes a los servicios jerarquizados de las institucio
/l(!S sanitanas de la Seguridad Social, en el ámbito de las
distintas Comunidades Autónomas.

Formuladas por los correspondientes Tribunales de selección. consti~
tuidos en el ámbito de las distintas Comunidades Autónomas, propues
tas de adjudicación en relación con la provisión de puestos de
Facultativos Especialistas, incluidos en el anuncio de la convocatoria de
14 de ju]¡o de 1989, publicada en el «Bolctin Oficial del EstadO) del día
25 del mismo mes y corre<'ción de 27 de julio de 1989 (<<Boletín Oficial
del Estado)} de 9 de agosto), la Subsecretaria de Sanidad y Consumo. en
virtud de las competencias que tiene atribuidas por el Real Decre
to 1943/1986, de 19 de sepliembre, modificado parcialmente por el Real
Decreto 27/1990, de 15 de enero, y de conformidad con lo estableCIdo
en el articulo 8 de la Orden de 4 de febrero de 1985 y la base VIl.G¡ del
anuncio de convocatoria antes citado. ha acordado designar a los
candidatos que en anexo aparte se rclarionan paro proveer los puestos
de Facultativos EspeCialistas de los servicJOs jerarquizados de las
institucioncs sanitarias de la Seguridad Social que asimismo se especifi·
can.

En cuanto a la presentación de documenlOs y plazo de toma de
posesión se estara a lo establecido en la .base \'IB y IX de la

Hospital adscripción para asistencia especializada,' Cabueiies, Gljón
(Asturias)

Obstetricia y Ginecología, Especialidad turno traslado: Diaz Gonzá
ICl, Julio (renuncia).

Obstetricia y Ginecología. Especialidad turno traslado: Se acumula al
turno libre. ...

Obstetricia y Ginecologia. Especialidad turno libre: Fcrnandez Mar
rnicsse, María del Carmen.

Urología. Especialidad turno traslado: Cabezas Zamora, Miguel
(renuncia).

Urología. EspecialiClad turno' traslado: Youssef Al-Saudi, Wacl.

Hospital adscripción para asistencia especializada: Coradonga, Asturias

Cirugia Plástica y Reparadora. Especialidad tumo traslado: Pérez
Rugama, Manuela (renuncia).

Cirugía Plástica y Reparadora. Esp('cialidad turno traslado: Se
acumula al turno librc.

Cirugia Plástica y Reparadora, Especialidad turno libre: Desicl1a.

Hospital adscripción para asistencia especializada. A'(H'ia-Jarrio
(Asturias)

Obstetricia y Ginecología. Especialidad turno libre: Solares Gonzá
lel., M, Concepción (renuncia).

Obstetricia y Ginecologia. Especialidad turno libre: Hcrnándcz
Aguado, Juan José,

Huspital adscripción para asistencia cS!l('c¡alizada: Polichl1lca
(0'. CoviáJw, Arriondas (Asturias)

Obstctricia y Ginecología, Especialidad turno traslado: Beca Casa
nova, Carlos (renuncia).
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Obstetricia y Ginecología. Especialidad turno traslado: Se acumula al
turno libre.

Obstetricia y Ginecología. Especialidad turno libre: Pércz Gómez,
Carlos (renuncia).

Obstetricia y Ginecología. Especialidad turno libre: Solares Gonzá·
lez, Concepción.

Obstetricia y Ginecología. Especíalídad turno libre: Fernandez
Blanco, Carmen.

Hospital adscripción para asislencia espcciaii::ada: l,San Agustú/I>, Avilés
(As/urias)

Obstetricia y Ginetologia. Especialidad turno libre: Fernández Mar·
miese, María (renuncia).

Obstetricia y Ginecología. Especialidad tumo libre: Pérez Gómez,
Carlos.

COMUNIDAD AUTÓNOMA DE CANARIAS

Hospital adscripción para asistencia especiali::ada: ComplejO Hospital
de Las Palmas ... .

OncC?logía' Médica. Especialidad turno libre:. Gros Ayrnerich, José
(renuncta).

Oncologia Médica Especialidad turno libré: Desierta.

Hospital adscripción para asistencia especializada: «Nuestra Señora
de la Candelaria», Tenerife

Anestesiología y Reanimación. EspeciaJídad turno libre: Villar
Dobal, Arturo (renuncia).

Anestesiología y Reanimación. Especialidad turno libre: Garda
Domínguez, Rafael (renuncia).

Anestcs!ología y Reanimación. Especialidad turno libre: Desierta.
AnestesIología y Reanimación. Especialidad turno libre: Desierta.

Hospital adscripción para asistencia especializada: «Nuestra Señora
de las Nieves», Salita Cruz de la Palma (Tenerife)

Endocrinología y Nutrición. Especialidad turno libre: Irigoyen Cuca
lón, Luis (renuncia).

Endocrinología y Nutrición. Especialidad turno libre: Desierta.

COMUNIDAD AUTÓNOMA DE CANTABRIA

Hospital adscripción para asistencia especializada: Laredo (Santander)

Anestesiología y Reanimación. Especialidad turno traslado: Vega
Cruz, Soledad (renuncia).

Anestcs~ología y Reanimación. Especialidad turno traslado: Gonzá
!ez de Aqut!ar ~lartín, M. José.

Anestesiología y Reanimación. Especialidad turno libre: Ramos
Goicoeche~, Jose Francisco (renuncia).

AnestesIOlogía y Reanimación. Especialidad turno libre: Alvarez·
Rementeria Carbonell, Rafael.

COMUNIDAD AUTÓNOMA DE CASTILLA y LEÓN

l/ospiral adscripción para asistencia especiali::ada: Clinico Universitario,
Valladolid

Oftalmología. Especialidad turno libre: Andrés Santos, Ana Isabel
(renuncia).

Oftalmología. Especialidad turno libre: 1\1U007 l\"egrcte. Francisco
Javier.

Hospital adscripción para asi.wencia especiali::ada: C. de Santiago,
Pon/errada (León)

Traumatología y Cirugía Ürtop¿dica. Especialidad turno libre: Pierna
Manzano. M. Antonia (renuncia).

Trnumatologia y Cirugía Ortopédica. Especialidad turno libre: JuárCl.
Gozar, Josc.

llospaal adscripción para asistencia especia/i::ada.· ,(Del RÚJ llorter;:aJ'.
~'a/iadolid > ~

Neumología. Especialidad turno traslado: Sebastián GíJ. ~faria

Dolores (renuncia).
Neumología. Especialidad turno traslado: Campo Matias. Félix del
Oftalmología. Especialidad turno traslado: Orduiia Domingo. Emete

rio (renuncia).
Oftalmología. Especialidad turno traslado: Lorente :\o-toare, Ramón.

Hospital adscripción para asistencia especiali::ada: Medina del Campo.
Valladolid

Traumatología y Cirugía Ortopédica. Especialidad turno libre: Vela
Vallejo, Fernando (renuncia).

Traumatología y Cirugía OrtopediGL Especialidad turno libre: Pierna
MilllZano. M. Antonia.

Ilospilal ad'lcripción para asistcncia cspeciali::ada: .,:Vuestra SCliora
de Sonsoh's,J, Arija

Oftalmología. Especialidad turno de tr..l.slado: Martíncz Pércz. EduVI·
gis (renuncia).

Oftalmología. Especialidad turno de trnslado: Se ;)cumula <11 turno
libre.

Oftalmología. Especialidad turno de traslado: Hernándcz Meras, Jose
Ernesto.

Hospital adluipcüjn para asistencia especiali:::adiJ: R(o Carritin.
Palencia

Traumatología y Cirugía Ortopedica. Especialidad turno libre: Hijaz!
Al Susi, Hassan (renuncia).

Traumatología y Cirugía Ortopédica. Espt...-'Cialidad turno libre: Vela
Vallejo, Fernando.

Hospital adscripción para asistencia especializada: {(Virgen Blanca»,
Ú?6n

Oftalmología. Especialidad turno traslado: González Fernández Sara
Pilar (renuncia). '

Oftalmología. Especialidad turno traslado: Se cumula al turno libre.
Oftalmología. Especialidad turno libre: Martinez Collazos,

M. Lourdes (renuncia).
Oftalmología. Especialidad turno libre: Desierta.
Oftalmología. Especíalídad turno lubre: Desierta.

Hospital adscripción para asistencia especIalizada: «Virgen del Casta·
ñar», Bijar (Salamanca)

Oftalmología. Especialidad turno libre: Hernández Meras, José
Ernesto (renuncia).

Oftalmología. Especialidad turno libre: Desierta.

COMUNIDAD AUTÓNOMA DE EXTREMADURA

Hospital adscripción para asistcncia cspecializada: Coria (Cdceres)

Traumatología y Cirugía Ortopédica. Especialidad turno libre: Obre
gón Palacios, Fernando (renuncia).

Traumatología y Cirugía Ortopédica. Especialidad turno libre: Se
acumula al turno libre.

Traumatología y Cirugía Ortopédica. Especialidad turno libre:
Desierta.

Hospital adscripción para asistencia especializada: <{e. Armiue/r:F',
Navalmoral (Cticeres)

Análisis Clínicos. Especialidad turno traslado: Pérez SandovaJ.
Francisco (renuncia).

Análisis Clínicos. Especialidad turno tra:>lado: Se acumula al turno
libre.

Análisis Clinicús. Especialidad turno libre: Plata Pulido. Maria
Carmen.

Hospital adscripción para asistencia espccia!i::ada: <¡J .'lanche::,>, DOI/

Benito (Badajo::)

Análisis Clínicos. Especialidad turno traslado: Hernáez Roihas.
Victoria (renuncia).

Análisis Clínicos. Especialidad turno traslado: S~ acumula al turno
libre.

A.nálisis ClíniCOS. Especialidad turno lihre: Espárrago Rodi!!::L
Manuel.

Hospital adscnpóólI para asistencia cspeciaii::ada: .Hérid,! (Bada;o::)

An?lisis Clíni::os. Especialidad turno traslado: Luque Fobelo, Rafael
AntonlO (renunCia).

Análisis Clínicos. Especialrdad turno lrnslado: Se acumula al turno
líbre.

AnáliSIS Clínicos. Especialidad turno llbrc: Alejo Gonz:ikz. rvL
Perpetuo Socorro.

flospilGl adscripClon para asistencia cspccia!i:::ada: «(S. ApÓSOfOÜ. L/c
rena (Badajo::)

Análisis Clínicos. Especialidad turno tras!ado: Avelló López. María
Teresa (renuncia).

Análisis Clínicos. Especialidad turno traslado: Se acumula al turno
libre.

Análisis Clínicos. Especialidad turno libre: Desierta.
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COMUNIDAD ACTÓNOMA DE LA RlOJA

COMUNIDAD Al:TONüMA DE GALlClA

FERNANDEZ SANZ

MINISTERIO
DE ASUNTOS SOCIALES

RESOLUC10N de 3 de junio de 1991, de la Univcrsidad
Nacional de Educación a Distancia, por la que se nombra
a dOfia }Sabel Escudero R(os Profesora titular de Universi
dad, área de conocimiento ((Didáctica Ji Organi=acíón
Escolar».

RESOLI..'C/OX de;:: de man) de ¡Y"il. de fa L'ni\'crsídad
¡...·anonal de EducaCión a DI.';.fm;¡Úl. Jlor la quc sc ccsa a
dO/Ja Pilar Rui=-Va Palacios COI/lO Vocal del COflSO'--'
Socíal de dIcha Cniversidad.

RESOLCC/ON de 12 de mal'O dc 1991. de la Uniw!rsidad
Nacional de Educación a Dlstancla, por la quc se cesa a
don Gahriel Bana Bosch como ¡rocal del Conscjo Social de
dicha Universidad.

RL'SOL['CIO'\' dC' 12 dc /lW~"O de lY(¡l, dc ia ("unasidad
Nacúmal dr Educación a Distancia. por la que se cc.\c a
don JenaTO Costas Rodny.?ue= milla ¡ 'oca! dl'! Cunsejo
Social de dicha L'r~itwsl'd(Jd

16994

16991

16993

16990

RESOLUC/ON de 12 de mapa de 1991. dc la Unircrsidad
Nacional de Educación a Distancia, por la que se cesa a
don Victoriano López Rodrlgue:: como Vocal del Consejo
Social de dicha Universidad.

En virtud de las atribuciones que me confiere el articulo 1.0, 5, de la
Ley 5/1985 de 21 de marzo, del Consejo Social de Universidades, vengo
en cesar como Vocal del Consejo Social de la Universidad Nacional de
Educación a Distancia, en su calidad de Representante de Profesores
titulares. a don Victoriano López Rodriguez por haber cesado como
miembro de la Junta de Gobierno, agradeciéndole los servicios pres
tados.

Madrid, 12 de mayo de 1991.-EI Rector, Mariano Artes GÓmez.

En virtud de las atribuciones que me confiere el artículo J.0. 5. de
la Ley 5/l985, de 21 de marzo, del Consejo Social de Universidades.
vengo en cesar como Vocal del Consejo Social de la Universidad
Nacional de Educación a Distancia, en su calidad de representante de
Profesores no numerarios, a doña Pilar Ruíz-Va Palacios, por haber
tesado como miembro de la Junta de Gobierno, agradeciéndole los
servicios prestados.

Madrid, 12 de mayo de 1991.-EI Rector, Mariano Artes GÓmez.

16992

De conformidad con la propuesta formulada por la Comisión
constituida para juzgar el concurso convocado por Resolución de este
Rectorado de 19 de julio 1990 (<<Boletín Oficial del Estado» de 7 de
septiembre), para la provisión de la plaza de Profesor titular de
Univcrsidad del área de conocimiento de ({Didáctica y Organización
Escola!)). )' una :v~z acreditado por la concursante propuesta que reúne
los requIsitos eX.lgldos por el apartado 2 del artículo S. del Real Decre
to 1888/1984. de 26 de septiembre,

He resuclto, en uso de las facultades que me confiere el articulo 4:'
de la Ley 11/1983, de 25 de agosto, de Reforma Universitaria. y el
artículo 13.1 del Real Decreto citado, nombrar a doña Isabel Escudero
Ríos para le. plaza de Profesora titular de la Unive:sidad Nacional de
Educación a Distancia, en el área de conocimiento de ({DidáctIca y
Organización Escolar». adscrita al Departamento de Didáctica, Organi·
zación Escolar y Didácticas Especiales, de acuerdo con el Real Drcre
lo 2630/1984, de 12 de diciembre.

En virtud de las atribuciones que me- conficre el articulo 1.°,5. de la
Ley 5/1985, de 2J de marzo, del Consejo Social de Universidades,

Vengo en cesar como Vocal del Consejo Social de la Universidad
Nacional de Educación a Distancia, en su calidad de Representante de
Alumnos, a don Gabriel Bassa Bosch por haber cesado como miembro
de la Junta de Gobierno, agradeciendole los servicios prestados.

Madrid, 12 de mayo de 1991.-EI Rector, Mariano Artes GÓmez.

En virtud de las atribuciones que me confierl~ el al1ículo l.". 5. de la
L('\ 5:'1985. de 21 de maf7o. dclCom.eJo Social dcL'nnersidadcs. VC,1g0
en 'ce~r como Vocal dc1 Consejo Socwl de la Um\'crs\dad Naóonal de
Educación a Distancia. en su calid;;d de R.:prcs~·nt:~nk dE' Catedráticos.
a don Jenara Costas Rodríguez por haber cr-sado c,m10 miembro de la
juma de Gobierno. agradeciéndole los ~f\.'lCjo~ prestados.

Madrid, 12 de mayo de 199L~EI ReciOr. MarIano Artés Gomez.

UNIVERSIDADES
RESOLl)C/ON de /2 de mavo de 199/, de la (}nhersidad
Nacional de Educación a DIstancia, por la que se cesa a
dO/la Angcles Garcia A/rare= como Vocal del Consejo
Social de dicha Universidad.

16989

16988 ORDEN de 28 dejuniode 1991 por la que se nombra a don
Juan Manuel Duque Gómez como Subdirector general de
Servicios de la Dirección General Técnica y de Servicios.

En uso de las atribuciones que le están conferidas en el artículo J4.4
de la Ley de Ré~imen Jurídico de la Administración del Estado,

Este Ministeno ha dispuesto el nombramiento de don Juan Manuel
Duque Gómez, funcionario del Cuerpo de Inspectores al Servicio de la
Administración Educativa, con numero de Registro de Personal
1217J38524 A0509, para el puesto de Subdirector General de Servicios,
nivel 30, de la Dirección General Técnica y de Servicios.

Madrid, 28 de junio de 1991.

IIospita! adscripción para asistencia cspecia1í=ada: San /Iiilián, LogrO/lO

I Car~iología. Espcdalidad turno libre: Torres Bosco. Alfonso Miguel
I.lTI1UnC¡a ¡.

Cardiología. Especialidad lurno libre: Baigorria Pocmape, Carlos
Estuardo.

Medicina In~erna. Especialidad turno traslado: Percz AI\-"arez.
Roberto (renunCIa). _

MediCina Interna. Especialidad turno traslado: Mosquera Lozano
José Daniel. '

Medicina Interna. Especialidad luma libre: Brea Hernando Angel
Julian (renuncia), '

Medicina Interna. Especialidad luma libre: Antón Botella, Francisco.

ff'.'\j!{lu! adscripcitil1 fhlra asistencia c.\jJeciaíi=ada: (,Si/csrra S('{1;}¡'41
Crislah", 5,'. e PoJor (O¡e!1Sc)

Análisis Clinicos. Especialidad turno libre: Perez Paradela, Maria
babel (renuncí<l).

Análisis Clínicos. Esprcíalidad turno libre: Desierta.

IJO.':Jjlfll1l adscripción para asistcllcia cspcciaf:=ada: «(Xeral>" LlIgo

An¿lisis- CHnicos. Especialidad turno traslado: A velló López. Maria
Teresa (renuncia).

Análisis Clínicos. Especialidad lurno traslado: Se acumula al lurno
libre.

Análisis Clínicos. Especialidad turno libre: Pcrcz Paradda, María
Isabel.

En virtud de [as atribuciones que m'e confiere el artículo l.0, S. de
la Ley 5/1985, de 21 de marzo, del Consejo Social de Universidades.
vengo en cesar como Vocal del Consejo Social de la Umversidad
Nacional de Educación a Distancia. en su calidad de representante del
personal de Administración y Servicios, a doña Angeles Garcia Alvarez,
por haber cesado como miembro de la Junta de Gobierno. agradecién·
dale los servicíos prestados.

Madrid, 12 de mayo de 1991.-EI Rector, Mariano Artés GÓmez.

lln,pilui adscripción para a51\¡enria cSfJcciah=ada: ;\fei.\'oeiro.
PonlCl'cdra

Oftalmologla. Especialldad turno lnl!>lado: Dcsc<lilO S~iiorán. Cir~go

rjo ¡renuncia).
OltaJ'noJogla. E'..pl·cla]¡dad lurno tmslado: Se acumula al turno libre.
Oftalmología. Especialidad tumo libre: Dl,'sil,'rta.
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